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contenidas en la XIII• Convención de 
La Haya. 

Articulo 14. ~ el caso de guerra 
entre dos· potencias extranjeras, el Eje
cutivo Federal podrá prohibir que los 
submarinos de guerra de las potencias 
beligerantes entren, naveguen o per
manezcan en las aguas territoriales y 
puertos de Vener.uela; pero podrá ex
ceptuar de esta prohibición a los sub
marinos que sean obligados a penetrar 
en aguas territoriales por avería, por 
el ettado del mar o por salvar vidait 
humanas. En istos casos el submari
no .debe navegar en la superficie, por
tar el pabelló~ ·de su na~io~alidad y 1~ 
señal mternnc1onal que md1que el mo
tivo de su entrada en las aguas territo
riales, y debertr' aba'ndonarlas desde 
que havll' cesado el motivo que justi
fi co didrn rn trada, o desde que lo or
dene el Ejecutivo Federal. 

Articulo 15. El Ejecutivo Federal 
tendrá el derecho de limitar y aún de 
prohibir por completo la admisión de 
buques de guerra extranjeros en el ca
so de guerra o de peli@ro de guerra. 
Llegado el caso, la admisión y la per
man~ncia de navi')s de guerra extran
jeros han de sujetarse a las reglas que 
oportunamente se dictaren. 

Las disposiciones de esta Ley se 
aplican a las naves auxiliares de la 
marina de guerra, transportes arma
dos o hidroaviones armados. 

Se autoriza al Ejecutivo Federal 
para dictar las reglas de admkión de 
las naves de guerra en tiempos de 
guera. 

Se deroga el Decreto de 11 de mayo 
de 1.882. 

Dado en el Pala"cio Federal Legisla
tivo, en Cnracas, a los veinte y seis 
dias del mrs de junio de niil novecien
tos veinle.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 62~ de la Fcderaci<ln. 

El Prcsidcntc,-(L. S.)-D. A: Cono
NII,.-EI Viccprcsidrntc,-M. Toao CHI
MÍl!S.-Los Secr0laríos, .Pablo Godoy 
1-'omeca.- R. Cayama Mai1111ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil nov0cicntos veinte. 
Año 111~ de la Independencia y 62! · 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--V. MAR9UEZ DUSTILLOS. 

Refrendado.-El Mmistro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. G1L Boa· 
688. 

. 
13.587 

Ley de 30 de junio de 1920, ,obre Hi
drocarburo, y.demá, Minerale, com
bu1tible1. 

EL CONGRESO 
Ot LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Dec;reta: 
-la aiguiente 

LEY SOBRE HIDROCARBUROS Y 
DEMAS MINERALES COMBUS

TIBLES 
CAPITULO 1 

Di1po1icione• I undam-entalt1 
Articulo 1 ! La l>resente Ley rige la 

exploración y la explotación de los ya
cimientos de hidrocarburos y los de 
carbón (hulla, -antracita, lignito) y de
más minerale·s combustibles análogos. 

. Bajo el nombre de hidroc!3rburfS se 
-comprenden todas las f<1rmac1ones 
subterráneas de petróJe·o. asf altp, :h~
tún, brea, ozoquerita y_ resinas fósiles 
y' los gases · desprendidos de tales fo
mentaciones. 

Articulo 2? 1El derecho de ·explorar 
en el su):>suelo las sustancias a que se 
contrae esta Ley sólo se adquiere me
diante el permiso que otorgue el Eje
cutivo Federal, 'y el áe explotarlas úni
camente por contratos especiales de 
explotación, celebrados con el Ejecu
ti-vo Federal y aprobados por el Con
greso Nacional, más el derecho de ex
ploración confiere el de celebrar -el res
pectivo o los respectivos contratos de 
expll-'tació'n con arreglo a las bases 
contenidas en el artículo 32 y a las de
más disposiciones pertinentes de esta 
Ley_, y el permiso de exploración no 
podrá negársele a quien para obtener
lo llene oportunamente todas las for
malidades que ella pauta sobre zonas 
no reservadas y salvo los casos que la 
misma Ley exceptúa. 

Articulo 3~ El derecho de explota
ción qo da la propiedad de la mina 
considerada como bien inmueble, ni 
constituye una desmembración de di
cha propiedad que es inalienable e im
prescriptible. El contratista puede ex-

. traer y vender las sustancias a que se 
refiere su contrato únicamente duran
te el tiempo convenido y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que contrae. sin perjuicio de po
der disroner, como le conviniere, del 
minera ya extraido que tuviere en 
existencia al finalizar el lapao de au 
contrato. 
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El derecho de exploración no auto
riza al ctur lo obtiene sino para practi
car lus lll\'estiguciones necesarias que 
se dirijan a comprobar Ju existencia 
del mineral. 

Articulo 4° La Ley distingue las zo
nas de exploración de las reservadas. 

Son zonas reservadas: 
!·· Las minus de las sustancius so

bre que versa esta Ley concedidas o 
eontratadas con anterioridad u ella, 
ora estén vigentes o se hayan declarn
tlo rndurndos o resueltos, u partir drl 
:ll dl' dicic111brl' de 1900 sus títulos, 
conlrulos o concesiones. Asimismo 
qut•durú II reservadas t•n lo i-11cesivo las 
111i11us ((lit' se co11tralt·11 t'II vit·lutl tlt• 
la pt·est•nll' Lry y las C(lll' caduc111·t•11. 

Hespeclo u las zonas hasta nhorn 
com·t•didas rn exploradi'>n o sohl'<' lus 
cuulcs se adquiero de ahora en udclan
le dicho derecho, la reserva sólo sub
sistirú durante Ju vigenciu del respec
P.<·cli\'O con trolo, en beneficio únic11-
111rnle del concesionario. v tan sólo 
respecto a los terrenos cOJÍlralados y 
comprendidos dentro del Municipio o 
Municipios que se indiquen en la con
ccsiún, salvo lo dispuesto en el núme-
1·0 siguiente. 

En lodo caso, la reserva se entiende 
únicamente en cuanto a exploraciones 
de lns sustancias que se indiquen en el 
tílulo, eontruto o concesicin que tengan 
por objeto Ju zona reservada. 

2' Las pnr<~elas demarcadas como 
r<'servas nacionales en virtud de los 
contratos cclehrados bajo la vigencia 
de la Ley de 27 de junio de 1918 y los 
Decretos reglamentarios del carbón, 
JH'lr1'1lro ~- s11slu11cias similan•s de O de 
ol'lubrc de HJ18 y 17 de marzo dt" 1!)20. 
Asilllismo qu1•darán reservadas en lo 
sucesivo las nuevas parcelas naciona
les que se demarquen según las dispo
sidont"s de la presente Ley. 

3n Las minas que el EJecutivo Fe
deral tiene en explotación directa. 

4·• Las salinas y los terrenos cubier
tos por el mar, el fondo ti<' los lagos y 
el lecho de los ríos navegables. 

:,• Las r.~his marítimas deprndien
l<'s del Ejec:ntivo Fedcrul y las zonas 
qllC' el Ejeculi\'o ft"dcrnl luvi<·r<' por 
con"eniente declarar no contralables 
<'11 lus bocas y Delta del Orinoco, ba
J'l'a dr Marnrniho y regiones fronll'l'Í· 
zas con Colombia, el Brasil y la (iua
yu Inglesa. 

(1 Lns wnus en los cuoles el Ej<'-
rnli\'o Fedcnil ckclnrc somrtida lu ex
¡,loluci1in dt'I Mthsuclo de los tPr1·e11os 

baldíos y ejidos al régimen e.Je los con
tratos especiale11 a que se refiere el ar
tículo 45. En cuanto a los de propie
dad particular, dicha reserva no pue
de disponerse sino después de pasado 
el año que se fija en el articulo 8° y 
respecto de aquellos cuyos duefios no 
hulJiest•n llenado o comenzado a llenar 
oportunu111ente las for_maliclades lega
les o en cualquier tiempo en el caso 
previsto _en el número 3° del articulo 
17. Las ir.onas que se manden reservar 
se indicarún con toda precisión mc
clianle fü,solttciones del Ministerio de 
Fom<·nto publkadas en lu GACETA ÜFI· 
(:1 ,\L. 

7.. l.us lit i 1111s cll' las suslunt'Ía!I so
lH·t• q111• ,·1•1·s11 1·sta l.t•y <Jll<' lt11hh•rt•11 
sido dt•st·uhil•rlus y cle111111ciutlus hajo 
el impt•rio dc•I Ct'>digo <le Minas cll' ~) 
de junio de 1!110. con el fin de obtc1H'r 
sus clrnunc:ianleiJ d derecho ele cele
brar el contrato de explotución, sin ha
her podido lograrlo por el camlJio de 
la legislal'iün. 

La fl'S('I'''ª en este caso se entiende 
únicumenle respecto a exploraciones 
de los sustancias o que se contrajo el 
denuncio pcndienlel pudiendo hacer
se las de otras distinlas. 

Articulo 5° En las. zonas de explo
raci6n no se cdehrará ningún contro
lo de explolaci1,n sino con el legítimo 
explorador o su cesionario. En las zo
nas reservadas el contratista de explo
tación no necesita ser explorador. En 
uno y otro cuso se seguirán para·111 ce
lebración de los conlralos lus reglo!! 
que especialmente les conciernen. 

Artkulo 6' La ~ación no ~arantiza 
en ninJ.ttlll caso In exisl<·ncia dc•I mitw
rul IIH·tli:inte los l'ontrutos de explota
ción, ni queda obligadu en virtud de 
tales contratos, ni por el permiso de 
exploración, a saneamiento ni a in
demnizadón de rerjuicios por ningún 
respecto hacia e contratista ni a los 
terceros a quienes lesione el acto, que
dando a (•slos a salvo su acción de nu
lida y las demús que procedan en res
guardo de su derecho. 

CAPITULO 11 
D1•/ dPret'/10 de e:rploració11 

A1·tic11lo 7·· ~odie p11edt• pedir ni el 
Ejcculi\'o Frclrrnl concrci('r rl permiso 
el(· 1•x plorul'i1',n sino solH'<' 1111 lolc d1•
t1•r111i11:1do l'llya s11pcrlicic no ('xce<la 
d(' di<·ir. mil h<•clan•as, que formen un 
solo J,loqttl' 110 di, id ido µ01· ca1ios ni 
ríos na, <·galJl(•s. Sin l'mbargo, pu('de 
uba1·t·a1· t•I permiso mús de diez mil 
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hectáreas cuando se le diere al dueño 
de una propiedad más extensa. 

En ningún caso el lote de explora
ción podrá quedar comprendido en lus 
zonas reservadas que enumera el ar
ticulo 4• 

Tampoco pueden otorgarse a una 
miimrn persona mái1 de seis permisos. 

Cada permiso 11e dnrit mediante 111 
tramitación que estublecen los urtícu
los 11ig11ientcs. 

Articulo 8° El que aspire n obtc.rwr· 
1111 prrmiso de cxploruc1c'in dentro dl' 
111rn zonn no reservnda lo drdnrarú ai1i 
IIH'diuntc dOCllllH'lllO <!lit' f)l'l'SOllal
lllCnlt• o por medio de apoderado <·s
pccial prcsentnrú para su prolocoliza
ri<'ln en la Oficina Sulrnlternu de- ílr
gislro donde esté situndo el lote Qlll' Sl' 
proponga explorar. 

Esta declaratoria no podrá hacerse 
respecto a terrenos de propiedad pur

. ticular sino por sus dueños o los cesio
P narios de éstos durante el primer año 

isiguiente a la publicación de esta Ley 
en la Gaceta Oficial. 

Transcurrido el lapso que se deja 
indicado, cuulquier individuo, venezo
lano o extranjero, u1 el goce de sus ck
rechos civiles y que no estuviere com
prendido en lns ext"epdoncs de los ar
tículos 28 y 29 puede hacer la declara
toria de que se truta respecto a terre
nos de propiedad particular, cuando 
no la hubieren hecho antes 11us duriios, 
Si éstos hicieren t•xtemporánC'am('n Ir 
la declaratorio, su carácter de propie
tario no mejora ni empeora su condi
l'ic',n. 

Respecto a lcl'l'enos baldlos o ejido-. 
en zonas no reservados, la dechtt·ulo
ria puede hacerse desde que se publi
que en la Gacela Oficial la presente 
Ley, aunque el aspirante no los 0l'tt
pare. 

Articulo 9' En In declaratoria II que 
se refiere el articulo anterior se <·spr
ciflcarán el nombre, apellido y domi
cilio del postulante, la situación, nom
bre y linderos del lote qije pretende, su 
extensión aproximada y el género de 
sustancias minerales que aspira a ex
plorar, esto es, si son hidrocarburoc, o 
carbón y sustancias combustibles anú
logas, o ambos géneros a la vez. 

Adcmús, si In ,IPc-lnrntorin In lwr<• el 
dueño del terreno, especificará la <'UU
sa o titulo de su propiedad, con indi
cación sumaria de los documentos pú
blicos que comprueben su derrcho y 
el de sus causnntes hastu diez u,ios 
atrú• por lo weuoa. 

También, si la declaratoria se hace 
respecto a terrenos baldios o ejidos, o 
respecto a terrenos de propiedad par
ticular, por quien no sea su dueno o 
J>or quien siéndolo obre fuera del lap
so indicado en el mismo artículo ante
rior, se especiflcarún en ella todos los 
dutos que tenga el declarante según el 
cuso, parn consitkrar baldio o ejido 
el terreno, rxpJicnndo, si fuere lo úl
timo, n qué pohlaci<'>n o concejo corres
ponde. o pura considcrul'!o como de 
propi<•dad p11rticulu1· y a quién o quié
nt•s Jl<'l'l<•nrce. 

Sie111pl'l' st• liurú l'o11slu1· que 1·11 con
l't•plo <Id d1•clurn11le lu zonu <·11 '\lll' t•s
tú el lote u que aspil'a no es tic as t'l'
SC't·, ndus según eslu Le-y. 

Artículo 10. En l'I mismo instru
mento o declaratorio 1:1 que se co11-
traen los dos artlculos anteriores se Je 

J
>edirú ul Registrador que certifique en 
u nota de Registro si respecto al mis

mo lote, en todo o en parte se ha pro
tocolizado con anterioridad en su oo: 
cina otra declaratoria análoga, a par
tir de la fecha de la publicación de la 
presente Ley en la Gacela Oficial. 

El Registrador rxtcnderú dicha cer
tificación previo examen de los proto
colos. 

Artículo 11. Cuando un terreno pt·r
teneciere en comunidad a varios con
dueños todos los derechos habientes en 
conjunto, o bien los que representen la 
mayorla ele los d<'rechos, pueden hu
C<'r la dcclnrntorin indicada en el pri
mer upartC' del articulo 8' en el lupso 
allí prex.islo. 

Si durunte los prim('t'os seis meses 
tlt• dicho lupso, no se fo1·111un• muyol'íu, 
puede hucer la tkclarutoriu, en los 
otros seis meses, cuulquier condue1io 
que decido formularla, determinándo
se el mejor derecho por la prioridad en 
el Registro. 

Articulo 12. Ln declaratoria de que 
trntan los anteriores artlculos, una VE'Z 
registrada, la publicará. el interesado 
en un periódico de la cabecera del res
pectivo Distrito, y_ si no lo hubiere, en 
alguno que se editare en la 'Capital ele! 
Estado. Dicha publicación se hará dos 
,·eces por lo m<'nos en los veinte dios 
siguientes al rel;(islro del documento. 

Articulo 13. Tnmbién hará levantar 
<·I interesado un plano topogrnflco del 
lote n qu" se contrae su declaruturia, o 
ele Ju parte de dicho lote que represen
te diez mil heclúre1ts si la superficie 
culculada en ellu resultare muyor, u 
menos que ae cslu\'icrc en el c1110 do 
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Ju excepc10n prevista en la primera 
parte del artículo 7' 

§ único. Aunque el lote a que se 
nspira se reduzca del modo que se rle
ju explicado, se demarcará en el mis
ino plano la superficie total compren
dida dentro de los linderos indicadoc; 
en la declaratoria rPgistrnda. Si la di
ferencia entre la superficie supuesta 
en ella como aproximada y la exacta 
fuere mús del doble de esta última, 
prrdrrá el intel'esado todo del'echo n 
obtener el pel'111iso ele cxplornd<>ll. El 
pluno dcbeni estar autorizado por In
grnit'ro o Agri111ensor titular y certifi 
curú el Guardaminas que fué levanta
do sobre el terreno. 

Al'tkulo 14. Dentro de los ocho me
M'S f,iguicntrs ni r egistro de la declara
toria fol'mulizada conform e 111 articu
lo 8• ocurril'ú el interesado al Ejecuti
,·o Federnl, por ante el Ministerio de 
Fo111ento,solicitando por escrito que se 
le otorgue el permiso de exploración. 

· A este fin ucompafiará a su petición. 
l° La declaratoria antedicha debi

damente registrada. 
2' Sendos ejemplares de los núme

ros del neriód1co en que hubkre he
rho la publicación ordenada rn el ar
ticulo 12. 

3' El plano topográfico levantado 
d_e conformidad con el articulo ante,
l'JOI'. 

Si el postulante sostuviere ser duefio 
del suelo a<'ompañará, ndemús, origi-
11ah•s o t.•11 copias cel'lifkadas los docu
Jl\Clltos que• así lo ucreclilrn y qur· hu
hiere 111e11cion1:1do en Ju de,claratol'iu 
registrado. 

También ofrrcerá el JJostulnnte que 
no fuere el propietario el sut>lo, o que 
aún siéndolo no hubiere procedido 
oporh111u111rntc, pagar por el permiso 
de explornción setenta y cinco cénti
mos de µoliYar por cada una de las 
hectáreas que mida el lote a que aspi
rase, si la exploración versare sobre 
todas las sustancias minerales a que se 
contrae esta Ley, cincuenta céntimos 
de bolívar, también por hectárea, si 
sólo versare sobre hidrocarburos, y 
veinticinco cén timos de bolíYar, asi
lllismo por bcctúrea, cuando no tuvie
re por objeto sino el carbón (hulla, an
ll·acita, lignito) y demás minerales 
combustibles análogos. 

Artículo 15. El que se cre•a con dP
recho a oponerse a Ju expedición del 
permiso de exploración harú por escri
to su oposición ante el Mi11i'!itcrio de 
Fomento, en el improrroguulc térmi-

no de seis meses, que se contarán a 
partir efe las publicaciones previstas 
en el articulo 12, y no se considerará 
ninguna oposición presentada fuera de 
dicho lapso o que no sea hecha: 

tt Poi' quien pretenda también ser 
propietario del terreno que el postu
lante alega1·e ser suyo, y sostuviere ha
ber llenado u su vez las formalidades 
del cuso pura obtener el permiso· de 
exploradon. 

2• Por los que ataquen la solicitud 
de• quie11cs pretendan ser clt1C'1ios de la 
muyol'ia ele los clerc•chos de una pro
piedad <.·omune ru conforme al ul'tku.
lo 11 , sostrnit'ndo los opositores ser 
ellos los que componen dicha mayoría, 
y pidieren que se les conceda d per1i1i
i;o de explornd,ín mediante In trumi
luci<in legal. 

3• Por quien sin pretender ser due
tio dt'I terreno o sin obrar como tal , 
s<ilo se opusirl'e alegando su mejor de
recho po,: In anterioridad en el cum · 
plimiento de las formalidades legales, 
en los casos previstos en el segundo 
aparte del arllculo s•, o por el condue
ño a quien favorezca la prioridad del 
Registro, en el ca\O ))l'evisto en el últi
mo aporte del articulo 11. 

4' Por el que pretenda que el lote 
cuya exploración se solicita es zona re
servada, µor abarcar en todo o en par
te una concesión vigente del opos1tor, 
según d número 1' del articulo 4°, o 
t1n denuncio pendiente suyo, según el 
ní1111ern 7° <Id propio artículo. 

Arlirulo lli. Las oposiciones que de 
conformiclnd con el artículo anterior 
fueren introducidas al Ministerio de 
Fomento se lramital'án así: 

En los casos a que se contraen los 
números i° y 2° se ordenarú la parali
zaiiún de lns diligencias hasta que se 
decidu ante los Tribunales competen
tes la controversia sobre la propiedad. 

En los casos a que se contrnen los 
números 3• y 4° el Ministerio resolYerú 
aceren de la oposición con vista cle los 
documentos aducidos.y al mismo tiem
po acordará o negara el permiso de 
exploración. Previamente y para me
jor provrer puede disponer el levantn-
111iento d<' un nuevo plano cuando asi 
lo Cl'ea conveniente. 

Articulo 17. El Ministro de Fomen
to puede también de oficio ordenar la 
paralización de las diligencias. 

1' Cuando haya motivos fundados, 
qut• !'Xprrsarú e·n la respectiva Reso
ludt'lll, pura crrer que el terreno que 
el postuluntc dice sc1· de su ¡>l'opil•da<l, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



810 

es baldío, mientras se pone 1:11 duro 
el punto mediante el juicio que se or
denará instaurar por medio del com
petente Intrndenle de Tierras Baldías. 
· 2' Cuando juzgue con igual funda

mento c¡ue el lote denunciado está den
tro de as zonas rcsrrvadas n iue se 
contraen los numeros 2', 3~ y 4", ,>" y 6° 
del articulo 4v y mientras se ndare el 
punto mrdiunte las diligencias tJllc or
denarti practicur. 

En los casos a-que se refieren los dos 
números c¡ur prrceden se negará el 
prrmiso si re comprobaren los motivos 
clr la pnrnlizaci<'111. También puede 
fundarse In n<•gotiva rn la irre~ulnd
dud de las cliligencius 1>racticndus o l'll 
haberse verificado el caso previsto t'll 
el parágrafo único del articulo 13. 

39 Cuundo el Ejecutivo Federal re
suelva si lo estima eonvenientr drcla
rar zonn reservada o incorporar a una 
zona ya reservada el lo te solicitado, 
gllra los efectos dr l número H~ drl ar
\lculo 4°, negando en consecuenda el 
prrmiso de explotac:ión. 

Artículo 18. Contra la decisic,n del 
Ministerio de Fomento en que niegue 
el permiso de exploración, mande pa
ralizar lns diligencitd, o al conceder 
dicho prrmiso cledarr sin lugur uno 
oposicié,n, IHlt'de In porte J>e1·j11clicadn 
upelar dl'J'1.tro de los diez las sigukn
tes a su publicaci<'>n rn la GacPIH Ofi
rial, pura unte In Corte Fedrral y de 
Cnsacic'rn, a la cual rn tal <!aso sc re111i
liril el expC'ciienl e original. 

No hnlmi a¡>clut'iún contra la 1wga
liva del prr111iso de exploración que 
recaiga de conformidad con el número 
3• del articulo an tcrior, pero el lote pe
dido no podril contratarse con tercero 
en todo ni en pnrtE', dentro ·de los diez 
aiios subsiguientes n dicha negativa. 

Articulo 19. Si no hubiere ocurri
do oposición legulmenle formulada, o 
si ésta fuere desechada, ni sucedie1·r lo 
previsto en el artículo 17, o si In Corte 
Federal y de Casación revocase la ne
gativa del permiso o la paralización de 
lns diligencias que hubiere decretado 
rl Ministerio de Fomento, éste al apro
bar dichas diligencias, ordenará, en 
representación del EjecutiYo Fcdrrnl, 
que se extienda u fnvor del intrresndo 
el permiso de explornci<in pedido, 
siempre que consigne en la Tesorrrio 
Nacional la suma a que se refiere el ar
ticulo 14 en su aparte final. 

Tan luego como el interesado com
pruebe huber vel'iflncndo dicha t·on
signación se dictará y pulJlicurú lu He-

l\Olución del Ministerio de Fonll'nlo 
concediendo C'I permiso. 

§ único. Si la solicit ud emunure 
del propil•lario del suelo, exrnto de pa
gar por ~l permiso de ex¡>loración se
Rún el propio aparte fina del articulo 
H, dicho prrnuso sr concederá en Ju 
misma fü•solucicín rn que se aprurben 
las diligcm·inl\ prac licadas. 

Artículo 20. Lu Direcci<in ele Minas 
t•xpedirú ni interesado copia certifica
da de la fü•so luciún en que se le huya 
acordado el pe1·111iso. Este documento 
i-el'vir:i ul i11lt'rcsndo ele comprobante 
de su derel'ho y lo harú rcgislrar en la 
Oficina co1111wlent<' de· Hegistro. 

Articulo 21. El prrmiso dr explo
ruciún do ol que lo tic•ne el dcr<.'cho ex
clusivo de hucer l'Xploracionrs en el 
respectivo loll', durante el tirmpo ele 
su duruci1ín, respecto a las sustuncius 
a que dicho permiso se contrae, dr
hiendo llrnnr paru sus 01>eraciones en 
terrc•nos qut• 110 seun de su propil'dad 
y que ocup1•11 otros o les pertcn<.'zt·an, 
lo~'. requisitos pautados en los nrtículos 
136 11 144, Ulllhos indut1ives, de lu Ley 
de Minas. Dicho permiso duru dós 
nños, que s<.• l'Ontarún desde la publi
cación en Ju (iarela Oficial de la Rt·so
luciún ordrnucla rn l'I urticulo rn, y 
siempre tkntro d1• los lupsos kguks. 

El permiso de cxploraciún es irre
vocuble durnntr rl liempo de su dura
ción, pero rstú sujeto a los cuusas de 
nulidad que se indican en los artículos 
2a, 24 y 25. Tampoco puede ~rivurse 
del clerecho o prOSl'#(IIÍl' lns di11gr11cius 
hastu obtener el permiso conforme u 
rslu Ley a-quien hubirre comenzado u 
llenar con ese fin las formalidodes que 
ella indica. 

Artículo 22. Vrncido el término de 
su duración, el pcrmi~o de exploración 
cesa de plrno clcrreho en todos sus 
cf ectos, srn necesidad d~ declarolorin 
especial y no podrn prorrogarse por 
ningún motÍ\'O. 

Artículo 2:l. El permiso de explo
ración es nulo en la parte que invada 
concesiones mineras agenas con las 
cuales rrsultt· incompatible al tenor 
del número 1 · del nrtículo 4", pudiendo 
el interesnclo en éstas denrnndar dicho 
nuliclncl t\lllHIU<' no huhicrc formulado 
oposici1i11. 

El prott•climicnto judil'ial en cs
tc caso se sl·guirú c>nll·c· las parles ante 
los Tribunules competentes sin i11te1·
venci<in de> lu ~uciún, y "in que conlrn 
t'.•slu se llllcda en ningún cuso exigir 
J'esponsnbilid!ul dl' ninguno especie. 
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Articulo 2-l. También es nulo el per
miso de explo1·aci6n cuando a pesar 
de la prohibición legal se hubiere da
do sobrt' zonas reservadas según los 
números 2?, 39, 4~, 5' y 69 del articulo 
4", o en contravención a lo dispuesto 
rn el artículo 7~, o sin la tranutación 
leijal previa, o a pesar de la prohibi
cion del parágrafo único del articu
lo 13. 

En este caso la acción para hacer dc
du rnr lu nulidad corresponde u la Nu
d<i11 rcprest•ntada por el Procurador 
(it•nerul, previas instrucciones del Eje
cutivo Federal, y se intentará ante la 
Corle Federal y de Casación. 

Articulo 25. Es nulo de pkno de
rceho el permiso otorgado en contra
venci<'111 a los artlculos 28 y 2H. 

Si el permiso se hubiere dudo a 11om
b1·e de personas interpuestas, per,o 
rfC'ctivamente en favor de quien-es no 
pueden obtenerlo, es menester com
probar esta simulación mediante pro
eédimiento judicial. 

Artículo 26. La nulidad del permi
so de exploración acarrea la de los 
contratos de explotación que se hubie
ren celebrado consecuenc1ulmente. En 
la respectiva demanda de nulidad del 
permiso se especificarán dichos con
tratos, cuya nulidad puede demandar
se también, conjuntamente con la del 
permiso. 

Artículo 27. El permiso de explo
ración puede cedrrse, y bastarú notifi
car su cesión al Ministerio de Fomen
to. Puede también el propietu,io del 
sucio ceder especialmente C'I derecho 
que le da el primel' aparte del tfrticulo 
8•·, bastando a este fin el otort1amiento 
de una escritura pública dcb1dumente 
registrada. 

Artículo 28. No pueden obtener per
miso de exploración, salvo sobre los 
terrenos de que sean propietarios pár
ticulares, las personas indicadas en el 
articulo 29 de la Ley de Minas. 

Artículo 29. Tampoco puede darse 
permiso de exploración a Gobiernos 
extranjeros. 

CAPITULO III 
De los contratos de explotación 

SECCIÓN 1 

D,• los co11tratos co11 los exploradores 
Artículo 30. El que en el goce del 

del'ccho de exploración de un lote de 
terrenos descubriere alll suslaneias de 
las qur constituyen el objeto de su 
l>l'l'llliso y uspfru1·e o coulrulur su ex-

Tomo Ulll-JOII-P, 

plotación, lo pedfrn usi al Ministerio 
de Fomento antes de vencerse el plazo 
de su permiso conforme a los articu
los siguientes. 

Artlculo 31. Todo lote de explora
ción se dividfra en parcelas de dos
cientas hectáreas cuundo las sustan
cias exploradas fueren hidrocarburos 
y de quinientas si fueren de carbón 
y sustancias minerales combustibles 
análogas. Si lu explotación fuere de 
unas y otrull sttstancins, las ¡>tu·cdus 
serún dt• doscientas lwctúreas. 

La di\'isiún se hurú cuadl'iculundo el 
lote, aunque fu<•re de figura irregular 
y por tunto hubierrn de resultur en 
sus bordes parcelas también irreguln
res y de extensi<in llll'nor que la mdi
cudu. 

El explorador puedC' exigir lu cclr
bracibn de sendos contratos de urren
damicnto de determinadas parceh1s, 
cuyo número no exceda de la mitst<l 
de las contenidas en el lote. Las de
más quedarán como reservas nacionn
les, y éstas con aquéllns no podrirn te
ner mós punto de contacto (tllt' los ún
gulos de• los respectivos cuadrilttteros. 

Artículo 32. Las.buses del contra
to de explotación de cada parcela se
ran: 

1• Duración del CQntrato o permiso 
por treinta alios ª8artir de la publicH
ción en Ju Gaceta ficial de Ju Ley que 
lo uptuebc. 

2• Obligación por parte del Contra
tista de pagar al Fisco Nncionul por 
una sola vez, y dentro de un mes pu
blicada en la Gaceta Oficial la Le>' 
aprobatoria del contrato, dos mil boli
vares sí la parcela se contratare pnru 
la explotación tanto de hidrocarburos 
como de carbón' y demás sustancias 
minerales análogas, y mil bolívare.s si 
solo se contratare para explotación de 
uno u otro género de sustancias mine
rales. 

3• Obligación del Contratista de pa
gar anualmente al Fisco Nacional mil 
cuatrocientos bolivares por canon su
perficial de explotación si ésta fuere 
de los dos géneros de sustancias mine
rales que se han indicado, mil bolivn
res si fuere sólo de hidrocarburos, y 
cua trocirn tos holivnres si fuere s<ilo 
de curbún y demás sustancias com
bustibles annlogas. 

4• Obligación por parte del Contru
tratl~tu de pugnr al Fisco Nacional unn 
sumu t•q11iv11knlc ul quince 1>or cil•nto 
del vnlor 11H·1-c1111lil del 111int•rnl eomo 
t·unon dt• explolución. o bien u clcc-
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ción del Ejecutivo Federal, la de en
tregarle en esrecie el quince por cien
to (15%) de mineral en bruto ex
tra1do. 

Unico. El Ejecutivo Federul quedn 
autorizado para rebajar el canon de 
explotación en efectivo o en mineral 
tn bruto, atendiendo; en cada caso, la 
distancia del lugar donde vaya u ha
cerse la explotación hasta el embarca
dero máa cercano, la circunstanda de 
que no esté explotluta ioduvla ninguna 
otra mina o yacimiento de las 111ismu8 
am:tonciua o mí'nos de 10 kil<'1111clros 
de dicho lugur y lua <liflcultu<lcs cspr
chuea de traspol'tc que se prcscntt•n 11 
111 empre,u, pero en ningún caso el cu
non de CXJ>lotación aerú menos del diez 
por ciento del valor mercuntil del mi
neral en l'fectivo o del diez por ciento 
en especie del mineral en l>ruto cx
lraido y si el Ejecutivo Federal optase 

. por la prim~ra forma de pugo, el cu
non no podra nunca representar un va
lor inferior a dos boUvares par u cada 
tonelada de petróleo, si ésta fuere la 
1uatancia explotada. 

5• Obligación por parte del Contra~ 
Uata de pagar po~ los productos de 
reflnerla que elabore y que se consu
man en la nepública el cincuenta por 
ciento de lo que ellos hubieran repre
t:cntado para el Fisco siendo impor
tados. · 

§ único. El Ejecutivo Federal pue
de renunciar -los efectos de esta cli'rn-
1ula, cuando lo juzgue conveniente. 

(i• Goce por parte del Conlratislu 
de todas las franquicias que k da cista 
Ley, su sujeción n todas las obligacio
nes que ella le impone, su sometimien
to exprtso a todos los motivos legales 
de caducidad y nulidad del contrato, y 
1u reconocimiento de que la Nación no 
queda obligada en ningún caso al sa
neamiento. 

7• La chiusula del articulo 121 de Ju 
Constitución Nacional. 

8• ObliB!lción por parte del Contra
tista de deJar en beneficio de la Nación 
los tubos, maquinarias y montaje ad
heridos al suelo, que para los fines de 
la explotnción hubiere establecido en 
Jo par<.'elu contratada y se ha lloren a11i 
u) término del contrato, usi como los 
oleoductois, excepto los upurnlos de n·
fln<'l'Ía que S<'gumin siendo dl' pl'Opic
dud del Contratista, quien podrú sr
parar lor que eslu\'icren clc11lro de los 
limites de la parcela. 

Articulo 33. El cxl>lorador, al soli
cit!_l' oportunamente u celcbruci1ín de 

los contntos de explotación, deberá 
acompañar: 

1, El permiso de exploración. 
2o Un plano de conjunto del lote 

a que dicho permiso se contrae, cua
driculado de conformidad con el ar
ticulo 31, en la escala •de 1 por 20.000, 
en que apurezcan demarcadas las par
celas que uspira u contratar y las que 
deben quedar <le reservas nucionales. 

39 Sendo!I planos de lus pnrcelus 
que aspir111·c u contrutur, cadu uno en 
Ju esculu de 1 por 5.000. 

~ t111ico. Lo,; plunos u que st• n•licn•n 
este 11Í111H·1·0 y l'I 11111<.•t·ior cklH'l'Ún ser 
vcrdudc•t·os plnnos topogrúlico:.., ll'\'Ull
tudos y susc:l'ilos poi· ln~cnicros o Agri
mensores tilulures, or1C'ntudos ¡>or la 
Norte-Sur ustronúmicu, dil>uj111 os en 
papel o telu de buena culidud, y l'X
preisorún: l'l nombre del lote de l'Xplu
radón, c•I de cudu parcela que se ns
pire a contratar, nombre del Munici
pio, Distrito y Estudo o Territorio de 
su ul>icnción, superficie y linderos, lon
gitud y rumbo de los lados del cua
drado o rectángulo de cada parcela en 
los planos especiales de ellas, situa
ción de uno de sus botalones con rela
ción a un punto fijo y notable del te
rreno, rumbos y disluncias; y en el 
plano dc· conjunto Ju situación de todo 
el lote ron n•spccto u los minos mús 
cercanas si lus hubiere dentro del ra
dio de cuatro kilómetros, y nombre de 
los propicturios del suelo. Tanto el 
plano ti{, conjunto del lote como Jos 
planois · ele lus pnrcelus pueden lcvun
tur:;e desde Ju oporlt1111dad indicuda 
en el articulo 13, y por el propio Inge: 
niero o Agrimensor que hagu la men
sura uJlí ¡)1'(~\'ista o bien en el cu rso del 
lupso dl' ¡>C'rmiso, por él o poi' otro 
Ing('ni<'ro o Agrimensor titular. 

Artfrulo a l. Los planos prcsentudos 
serán sunll'lidos 111 estudio del Inspec
tor Técnico de Minas, quien ul cncon
trarlois en 1kbida forma les pondrú el 
viisto bueno. Caso de no encontrarlos 
así, rendirú informe al ~tinistcrio de 
Fomento para los fines consiguientes. 

Si el Ministro encontrare justificados 
los reparos del Inspector Técnico mun
durú a suhsunar las faltas dentro del 
plu;,:o lflll' juzgue convrnienle. 

Articulo a,1. Si los rcpuros d<'I lns
lH'l'lo1· Tt0l·11ico de :\linus s<' funduscn 
('11 cruc M·gún datos existente~ en sn 
ofkiua, la superficir del lote mrncio
nudo <'XCl·dc de lo que exprr,,un los 

l,lunos t•n proporción illuul o muyor u 
a indil'udn en el pnl'úgl'ufo único del 
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articulo 13, y en cualquier otro -caso en 
que el Ministro de Fomento lo juzgare 
conveniente para cerciorarse de la de
bida distribución de las parcelas des
tinadas a reservas nacionales, puede 
ordenar el levantamiento de un nuevo 
phmo, por el Ingeniero o Agrimensor 
que nombre, y a costa del interesado. 

Si resultaren comprobados los repa
ros del Inspector Técnico de Minas o 
si apareciere hecha fraudulentamente 
en perjuicio de la Nación, la dislribu
ci<>n de los parcelas, el Ministro de Fo
mento negarí1 el otorgamiento de loa 
contratos de exploración. Del mismo 
modo se procedrrú si rcsultu1-e nulo el 
pel'miso de ,•xploración o cxtrmporú
nen la solicitud sobre otorgamiento de 
los contratos. 

En todos estos casos la Resolución 
ministerial 11e publicará a la mayor 
brevedad en la Gaceta Oficial. 

Contra la decisión del Mini11tro de 
Fomento el interesado que no la con
siderare ajustada a derecho tiene el re
curso de apelar a la Corte Federal 'l 
de Casación dentro de los diez dfas si
guientes n In publicación antedicha. 

Articulo 36. Una v~z aprobadas las · 
diligencias y los planos y en la misma 
Resolución en que así se haga, orde
nuni el Ministro de Fomento In expe
dici1in de loi; respectivos contratos de 
cxplotacic,n de las parcelas, 1011 cuales 
se otorgarán y firmarán a la mayor 
brevedad, con especificaci<in del nom
bre, apellido y domicilio del Contra
tisto, nombre, superficie y linderos de 
la parcela, fecha del corrcs~ndiente 
permiso de exploración, lus buses del 
contrato especificadas en el urtítulo 32, 
cláusula de <¡ue quedart't sujeto u la 
uprobaci1'm del Congreso Nacional, y 
el numero del mismo contrato y folio 
del libro de registro en que se usienta. 

Articulo a7. Firmado que sea el 
contrato se publicará en la Gaceta Ofi
cial y se someterá a la aprobación del 
Congreso Nacional, pasándosele a una 
de sus Cómaras con el expediente que 
k concierno. 

Articulo 38. Si el Congreso no ha
lJure objeciones legales que hacer a las 
diligencias practicadas, y en conse
cuencia HJ>l'Oba1·e el contrato, lo devol
,·erá al Ministerio de Fomento con el 
expediente. 

§ único. En una misma Ley se pue
den aprobar varios contratos de explo
tación de parcelas col'feapondientes a 
un IOlo Jote de uploradón. 

Articulo 39. Tan luego como el Mi
nistro de Fomento recibiere devuelto 
del Congreso el expediente, y se hu
biere publicado en la Gaceta Oficial la 
Ley que lo apruebe, se extenderi, a 
solicitud del interesado, una copia cer
liflcadn del contrato, haciendo constar 
en la mi11111a certificación la fecha de 
la Ley en que hubiere quedado apro
~ado 1>or el Congreso Nacional y el 
t\úmero de la (iac~ela Oficial en que ae 
publiet', dicha Ley. 

El interesado harit protocolizar Jo 
copin l'I\ lu Oflcinu de Hcgistro Subal
terno dt•I Distrito de lu situación de lu 
purcclu. 

Articulo 40. 'fumbién 11e le cntrcgarú 
al Contruti11tu, a au costa, una copiu 
del j>luno, ccrtiflcada por la Jnspecto
rf a Técnicu de Minas. 

SECCIÓN 11 

De lo, cu11trato1 de explotación 
c11 la, :una, re,ervada, 

Articulo 41. Las parcelas naciona
les a que se contrae el número 2' del 
articulo 49, que el Ejecutivo Nacional 
no decida explotlV' directamente 1ólo 
se contratarán mediante licitación he
cha ante el Ministro de Fomento o ante 
el Juez que él comisionare. El contrato 
se celeb1·ará con el mejor postor, esto 
ea, el que ofrezca mb sobre la1 buea 
minimas que para cada caso Ju1gue 
conveniente establecer el Ejecutf vo Fe
deral, y las cuales nunca podriin ser 
menos vcntajo11as \>ara la Nación que 
1011 indkudus en e articulo 32, ni en 
cunnto u 1011 obligaciones del Contra
tista, ni en cuunto a lu durución del 
pluzo. Respecto al cúnon de explota
ci(,n lu huse en lua licitacione1 ¡>odrú 
ser hu11lu del veinticinco por .ciento 
(25%) <h-1 valor mercantil del mineral 
o el "einticinco por ciento (25%) en 
especie <lel mineral en bruto extraido. 

El Ejecutivo Federal reglamentará 
loa trúmltes que deben obaervane en 
estas licitncionea. 

Articulo 42. El mismo procedimien
to indicado en el articulo anterior se 
seguirá para contratar las minas de las 
!'Ustancias a que se contrae esta Ley, 
adjudicudas o contratadas conforme a 
Leyes un teriores, ·cuyos Utulos o conce
siones ae hayan anulado.. resuelto o 
declarado caducos con posterioridad 
al 31 de diciembre de 1000 y que no 
formen parte de las zonas a que se 
contraen los números J9, 4•. 5• y & <fel 
arUculo 4• 
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En este caso, las bases serün las in
dicadas en el articulo 32, aun respecto 
.a,J eitnon de explotación. 

Artículo 43. Los yacimientos situa
dos en las ionas a que se refiere el nú
mero 4° del artículo 40 pueden contra
tarse sin sujeción a la división por par
celas, y sin licitación previa, pero, cal
culada la superficie total d<' la zona 
respectiva, las bases del contrato no 
podrán nunca ser menos ventajosa/ 
para la Nud<in, por ningún r<'SJH.-cto, 
que las indicadas en el articulo :i:l, pu
diendo exigirse como cánon de cxplo
tucicin el veinticinco por ciento (:l5%) 
del vulor 111ercuntil del mineral, o el 
ve111ticinco por ciento (251/l)) en espe
cie del mineral extraído en bruto. El 
mismo principio se <1bservará si se 
contrataren las minas que el Ejecµtivo 
tiene o tu\'iere en administraciún di
recta. 

No podrán celebrarse contratos para 
t.l•.1 explotación de yacimientos situados 

en las zonas indicadas con el número 
5° del propio articulo 4o, los cuales se 
exrlotarán por administración directa. 
de Ejecutivo Federal. 

Artículo 44. En C".da año no podrá 
sacarse a licitación un número de par
celas que exceda de la quinta parte de 
las que estuviesen disponibles y ya 
mensuradas al fin del año antcl'Íor. 

El Ministerio de Fomento llevará, 
cuidadosámente, la correspondiente es
tadística. 

Articulo 45. En las zonas que se 
manden reservar de conformidad con 
el n,úmero 6° del articulo 4° el Ejecu
tivo Federal podrá celebrar los con
tratos que juz~e convenientes, !!in ne
cesidad de licitaciones previas, para la 
exploración y explotación conjunta
mente, pero siempre soqre las bases 
indicadas en los articulos 31 y 32, sal
vo que pueda alargarse el plazo fijado 
en el numero 1 o de éste y salvo lo dis
puesto en el aparte final del articulo 
18. Puede también disponer que sepa
radas las minas que resuelva explotar 
directamente, se d-emarquen parcelas 
de doscientas hedáreas Jas de hidro
carburos, de quinientas hectáreas las 
de carbón, y de doscientas hectáreas 
las de unas y otras sustancias. Dichas 
parcelas se contratarú n con l'I mejor 
postor conforme a las reglas del ar-
tículo 41. • 

Articulo 46. Los denunciantes que 
1e encuentren en el caso previsto en el 
número 7, del articulo 4v puedt•n pedir, 
de..wro de loa ocho primero• meses de 

publicada r.stn Ley _ en la Gacela Ofi
cial, la cekbración del respectivo con
trato. Las 111inas denunciadas se re<lu
cintn a parcelas de las dimensiones 
indicadas t•n l'l t'lllimo aparte del ar
tículo antrl'ior, y el interesado presen
tará el pluno correspondiente <Jue se 
ajustará a lo dispuesto en el parngrafo 
único del número 3•1 del articulo 28. 

El Ministerio de Fomento dispondrú 
la celebrudc'1n <ll'I contrato si se hu
bieren lknudo las formalidades lega
les y sirmprl' 11u1• lu mina 110 t·sluvierc 
ya contrul adu con tt•rccros o 110 for
mare parle de zona que se hubi<'re 
muudu<lo 1·t·st•1·,·m-. de conformidad 
con el ni1111 cro fr¡ del mismo urlículo ,tv, 

Artículo 47. Firmados que ~cun los 
contratos u que se refieren los tres ar
tículos anteriores, se seguira el proce
dimiento puutu<lo en los artículos 37, 
38, 39 y 40. 

Artículo 48. Respecto a los contra
tos a que se refieren ésta y la anterior 
Sección rige la misma prohibición que 
respecto a los permisos de exploración 
se formula en los articulos 28 y 29. · 

SECCIÓN 111 

D~rechos y debues de los conlrati.~tas 
Articulo 49. El contrato de explota

ción puede ser trasí,asudo por el con
tratista u cualquiera persona capaz o 
Compañía nacional o extranjera debi
damente constituida y previo el con
sentimirnto del Gobierno Nacional, 
salvo lfUl' unn misma persona o Com
pañia no pueda obtener por traspaso 
más de ci.P.n mil hectáreas explotables 
de carbón ni más de cua1·enta mil de 
petróleo y sustancias similares, y qu·c 
ningún traspaso puede hacerse a Go
biernos 1•xtranjeros ni a presla-nom
br<'s o agentes suyos. 

Articulo 50. Caclu purcela contrala
du debení ponerse en explotación den
tro de los trrs a1ios siguientes a Ju pu
blicación en la Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria del contrato. 

No se entienden en explotación lns 
minas .de las sustancias u que se con
trae rsla Ley, sino cuando estuviere 
extrayéndose' el mineral con el produc
to en brnto drl depósito o yacimiento, 
o haciéndose lodo lo necesario para 
lo$1·ar su rxtraccic',n mediante d mon
lnJC' dl' la maquinaria y dl' 111Ús ele
mentos apropiados a la especie ele la 
mina explotada. 

Arlil'ulo !it. No puede pai:uliznrse 
la t•xplotacicín de lns sHstnndus l'Oll

lraladus sin motivo ~1stificudo. 
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Cada vez que una Empresa decidiere 
o se viere obligada a paralizar 11us tra
bajos lo participará al Minilterio de 
Fomento, explicando y comprobando 
lu causa. 

Articulo 52. Las sustanciaa a que ae 
contrae esta Ley que necesite el Eje
cutivo Federal para servici0t pábllcos 
le serán suplidas por las Empresu ex
plotadoras con veinte por ciento de 
rebuja en el precio que tenga el ar
tículo el dla de la venta. Para calcular 

· 10 parte que corresponda ceder a cada 
unu se tendrá en cuenta 1u capacidad 
productiva. 

Ai-ticulo 53. El cánon 1uperflcial 1e 
pugart\ desde el trimestre inclusive en 
que fuere publicada en la Gaceta Ofi
cial la Ley aprobatoria del contrato, 
pagnndose todo él, cualquiera que sea 
la fecha de la indicada publicación, y 
se seguirú después pagando por tri
mestres vencidos. 

Articulo 54. El cánon de explota
ción a que se refiere el número 4• del 
articulo 32 se debe desde que 1e extrae 
el mineral. El Ejecu·tivo Federal re
glamentará su liquidación y ret1ud1-
ción, y lo relativo a la entrega por el 
Contratista de la cuota respectiva del 
mineral extraldo para el caso de que 
el Ejecutivo Federal opte porque asi 
se hága. 

A1:ticulo 55. Los Contratiatas. aun
que sujetos a lo!' impuestos de papel 
sellado, estampillas y demi1s de carác
ter genernl que establece Ju Ley, que
dan exentos dr cualesquiera olt·os que 
se rcfleron especialmen te u cxplota
e,ioncs mineros, que pudiefan hacer 
mús onerosut1 lus obligaciones asumi
das por aquellas. 

Articulo 56. Todo Contratista go
zará de las franquicias siguientes: 

a) Los beneficios de la Ley de Ex pro. 
pl'Opiación, en las condiciones estable
cidos por el articulo 18 de la Ley de 
Minas. 

b) El derecho a la constitución de 
F-crvidumbres de conformidad con el 
Título IX, Libro I de la Ley de Minas. 
Si la mina se hallare en terrenos bal
díos, o si para el establecimiento de 
vías de comunicación, oleoductos u 
ol.Jrns semejantes, fuere necesario ocu
par terrenos baldíos, la servidumbre se 
constituirá g1·atuitamente. 

c) El derecho que para el estable
miento de vías de comunicación y tras
porte concede el artículo 94 de la Ley 
de Minas. Además de laa habitualca. 
ae consideraran vias de trasporte en 

las explotaciones petrollf eras los oleo
ductos nccesol'ios para conducir flui
do, desde los centros de explotación 
h11ta )011 cslublecimientos de refinería 
o depósitos paro embarque y 101 acue
ductos para el servicio efe las Empre-
111. 

d) Lo libre importacicln de 111 ma
quinarias, ediftcioa, tub0t, depósitos, 
emb81'cacione1, envases deaarmodoa, 
enseres, instrumentos, útiles y demt\s 
elementos de exploración y de explo
t11cibn, reflncrla y extracción de pro
ductos dcrivudos. En cada cnso ae lle
narán lot1 requisitos que establezcan 
laa Lry~11 de Hacienda. 

e) Todas las facilidades compati
bles con las leyes ·aduaneras para ha
cer expedito el tráfico de las embarca
cione1 de la Empresa. 

Artiéulo 57. Toda explotación de 
101 yachnientoa a 9ue 1e refiere esta 
Ley queda sujeta a las disposiciones de.r 
loa artleulos 118 a 129, ambos inc)usi-'M 
vea de 'la ~r de Minas y a 101 Regla
mento, que illcte el Ejecutivo Federal 
1obre policia de la exp'lotación para 
evitar que se extingan laa fuentes, pro
tección de los obriros, construcción de 
oleoductos, in1talición de refinerlas, de 
modo <1-ue se eviten conflagraciones. 

Articulo 68. El Ejecutivo Federal es
tudiará por medio de comisiones lt!C· 
nicas loa problemas 11elacionadoa co, 
la explolacie>n, trasporte y utilizacig 
del pefrc',leo y tendra el derecho de fü 
culizur ln explotación para com1)robar 
si se c1111111len hut prescripciones ele eK
tu Ley y , t' lm1 Heghtmc•ntos que se dk
tnrcn conforme ttl artículo anterior. 

Artículo 59. El Contratista, cuando 
la explotación verse sobre hidrocarbu
ros, dejará en su parcela una zona 
neutrnl <le cincuenta metros de ancho, 
por lo menos, a lo largo de los lados 
de ella, en la cual no hará ninguna per
foración. 

Articulo 60. El torpedeamiento con 
el fin de multiplicar la producción o de 
hacer comercialmente explotable un 
pozo, no se ejecutará sin permiso del 
Ejecutivo Federal, previo el informe 
técnico r:e.specto a 101 requisitos de la 
operación. 

Articulo 61. Cada Contratista, co
menzada la explofación, enviará al Mi
nisterio de Fomento un informe tri
mestral sobre las labores ejecutadas, 
expresando las densidades del liquido 
cuando se trptc de petl'óleo, monto de 
lu exa>lotacionc1 y total de lo deatina
do a loa depólltoe de re&nerlaa. 
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Articulo 62. Todo explotador está 
en el deber de remitir al Ministerio de 
Fomento los datos que éste solicite pa
ra el estudio de los yacimientos carbo
níferos y de hidrocarburos de Vene
zuela y de llenar los modelos que se le 
envíen paro lu estadistica de lo indus
tria. 

Artículo 63. Los Contratistas envia
ri'm en su informe loll datos refe1·enles 
a los cupos prrforadus, como conlrilrn
ción a 111 Curta Geol<'>gicu de lus zonas 
mineras. 

SECCIÓN IV 

De la 1111/idad y caduridad <Ir /o.f 
co11lrafos 

Articulo 64. El contrato de explota
ción es nulo: 

H Cuando se deriva de permiso de 
exploración nulo. 

2? En todo caso, por versar sobre 
A mina de terceros con cuyo título o con
.1&\!esión resulture incompatible. 

~ Por haberse celebrado con per
sonas a quienes se lo impidiere legal
mente la prohibición contenida en el 
articulo 48. 

4! Por ser las cláusu'las estipuladas 
menos ventajosas para la Nación que 
las indicadas en esta Ley según las dis
posiciones nplicables ul cuso. 

5~ Por los dcmús moti\'os de nuli
dad de los contrntos, según d derecho 
común eh cuanto senn aplicables. 
~ Por haberse celebrado el contra

to con infracción de lo dispuesto l' ll el 
aparte final del artículo 18. 

Articulo 6:5. Caducun los dcrel'.hos 
del Contratista: 

l! Porque los adquiera directa o si
muladamente un Gobierno extranjero. 

2? Por no haberse hecho oportuna
mente el pago de la cantidad a que se 
refiere el número 2'> del articulo 32. 

3! ,Por no haberse puesto la mina 
en explotación en el lapso indicado en 
el articulo 50, o haberse paralizado Ju 
explotación sin motivo justificudo por 
más de un año. 

4! Por no pagarse el canon superfi
cial por más de un año. 

5! Por no pagarse después de liqui. 
dado el canon de explotación a que 
ae refiere el número 4° del articulo 32 
en el lapso que indique el resprctivo 
Reglamento, o por no hacerse lu en
trega de la cuota correspondiente en 
especie del mineral en bruto cuando 
optare por ella el Ejecutivo Federal, 
en la oportunidad que el propio Regla
mento fije. 

6° Por la renuncia del contrato. 
7~ Por haber ocurrido el Contratis

ta a la vla diplomática en queja o re
clamación contra el Gobierno de la Re
pública por cualquier acto relativo a 
la ejecución del contrato. 

Artículo 60. La nulidad a que se 
refiere el número 1 ~ del articulo G4 se 
declarará en juicio, que puede ser el 
mismo que se contraiga a la nulidad 
del permiso de exliloración, salvo que 
éste sea nulo de p eno derecho. 

Lu nulidud n que se refiere el núme
ro 2·.' se dculururú conforme al pro<:c
dimiento indicado en ol artículo 23. 

La nulidad a que se refiere el núme
ro 3~ es de pleno derecho, salvo que se 
hubiere simulado el contrato bajo el 
nombre de persona interpuesta, caso 
en el cual será menester la comproba
ción judicial del hecho. 

La nulidad indicada en el número 
5~ se considerará de pleno derecho o 
relativa según las reglas de derecho 
aplicables al caso concreto. 

La acci<in para pedir la nulidad 
conforme al numero o~ del articulo 64, 
pertenece u aquel a quien se hubiere 
negado el pem1iso de exploración so
bre un lote contratado indebidamente 
después. Si el a<:tor fuere el propieta
rio del sucio, una vez declaradu clichu 
nulidad, ticnr <krecho a obtener l'1 per
miso de ex¡iloruci<in que untes se le 
había negut o. 

Artículo (i7. Lu caducidad u que se 
refiere el número 1 ~ del articulo 65 es 
de pleno derecho, mús si la adquisición 
se hubiere hecho por medió de presta
nombres, drberít comprobarse en jui
cio la simulación. 

Las taducidudt•s u que se rcllcrcn 
lo!l números 2°, 3~, 4~, 5! y 7·! del mis
mo articulo 65 se declararán por la 
Corte Federal y de Casación, en juicio 
contencioso. 

Articulo 68. La renuncia que huga 
el Contratisla se tramitan\ conforme a 
las reglas del Título Vlll, Libro I de la 
Ley de Minas. 

Articulo 69. Los derechos del Con
tratista fenecen de hecho y de derecho 
por el vencimiento del plazo estipu1a
do sin necesidad de declaratoria al
guna. 

CAPITULO I\' 
Disposiciones uarias 

Articulo 70. En la Dirección de Mi
nas del Ministerio de Fomento se lle
vará un registro foliado y numerado 
en que se Mentarán lntegramen·te to-
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dos los contratos de explotación que se 
celebren. 

Artículo 71. El Ministro de Fomen
to ordenará que en el Archivo de la 
Dirección respectiva se conserven los 
documentos siguientes: 

1? Un mapa de cada uno de los Es
tados ele Ju República donde se hayan 
celebrndo rontrntos de explornción y 
de explotación, en los cuales se .expre
snrún: 

a) Tocias las concesiones de las sus
tancias a que esta Ley se contrae que 
se huyun hecho hnstu ahoru. 

u) Los pC'rmisos de exploraci<>n que 
se otorgaren y los contratos de e¡plo
tacicin que se celebren en lo sucesivo. 

c) Un atlas de cada zona compues
to dl'l plano general de ellas y de lns 
parcelas c¡ue le correspondan. 

Articulo 72. En la Memoria del Mi
nisterio de Fomento se publicará el 
estado de la explotación de todas las 
minas de carbón, petróleo y demás sus
tancias a que se contrae esta Ley, con
cedidas en Venezuela.con los datos ne
cesarios para dar a conocer el rendi
miento de cada región, y res1,>ecto a hi
dl'Ocnrburos, las carncterisllcas esen
ciales del producto, monto de la. ex
plotación de cada tipo, la de los pro
ductos derivados, consumo interior y 
derechos producidos. 

Articulo 73. Las disposiciones de 
esta Ley sobre permisos de explora
ci<in, bases de los contratos de explo
tación, obligaciones y derechos de los 
Contratistas y causas de caducid'ad y 
nulidad de ellas, se aplicarán sólo a los 
actos que se réalicen bajo su itnperio. 

Los contratos de exploruci<in y ex
plofnci<>n celebrados y los títulos otor
gados conforme a las Leyes o Regla
mentos anteriores, se rigen por la Ley 
o Re¡tlamcnto de su celeórac1ón u otor
gamiento. 

Articulo 74. Los contratistas o con
cesionarios de minas de las sustancias 
a que se contrae esta Ley cuyos con
tratos o titulas se hubieren celebrado 
u otorgado bajo el imperio de Leyes 
anteriores, pueden adaptarlos a la pre
sente, por el tiempo que falte a la du
ración de su titulo o contrato, que nun
ca pod1·ó ser nlnrgado por la udapta
'ción. 
· Si la concesión fuere mayor que la 
asignada por esta Ley, a las parcelas, 
se la considerará dividida en dos o 
más, entendiéndose siempre por una 
parcela la fracción que resu1tare me
nor al hacer la división dicha. 

Artículo 75. La adaptación a que 
se refiere el artículo anterior se decla
rará por Resolución del Ministerio de 
Fomento que se publicará en la Gace
ta Oficial, previa la solicitud del inte
resado y la presentación del plano res
pectivo con el titulo o contrato que sl! 
aspire a adaptar a esta Ley. 

Artículo 76. El Ejecutivo Federal 
dictan\ los Reglamentos a que se refie
ren los artículos 41, 54 y 57 y los demús 
que sean menester para la mejor eje
cución de esta Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, t•n Carucns, a los diez y nueve 
diu11 dd 111t•s de junio d<.' mil 11ovccicn
to11 veinlc.-Año 111':' de lu Indepen
dencia y 62~ de la Federación. 

El P1·c11iclente,-(L. S.)-D. A. Couo
NlL.-EI Vicepresidente,-M. Tono C111-
Mí~s.-Los Secretarios, Pablo Gvdm¡ 
Fonsec:<1.-R Cuyama Marlfnez. · 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111 • de la Independencia y 62':' 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAR(1uEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G, TORRES. 

13.588 
Ley de 30 de junio de 1920, por la cual 

se autoriza al Ejecutivo Federal pa
ra efectuar ta enajenación de una 
garita propiedad de la Nación, si
tuada en Puerto Cabello, Estado Ca
rabobo, proruesta por el ciudada110 
José Manue Casares Martl11ez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. En uso ,de la atribución con

ferida por el articulo 22 de la Ley Or
gánica de la Hacienda Nacional, se au. 
toriza al E~ecutivo Federal para efec
tuar -la enaJenación de una garita pro
·piedad de la Nación, situada en la ciu
dad de Puerto Cabello, Estado Carabo
bo, y alinderada asi: por el Norte y el 
Este, solnr d~l .ciudadano José Manuel 
Casurcs Marííncz; por el Sur, culle <lel 
Mercado, y por el Oeste, terreno mu-
nicipal. ' 

La compra ha sido propuesta por el 
prenombrudo ciudadano Casares Mar
linez, por la cantidad de doscientos 
cincuenta bolívares (B 250). 
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